Comisidn Nacional de Bioética
Oficina del Comisionado
Direccién de Comités de Bicética
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Ciudad de México, a 27 de junio de 2023
Oficio No. MOD/CONBIOETICA/CEI/076-16/2023

Asunto: Emisién de modiﬁcaciér) a las condiciones de
registro del Comité de Etica en Investigacion
ndmero CONBIOETICA-09-CE|-018-20160729

C. Aurora Zarate Zarate
Representante legal de Médica Sur
Puente de Piedra nuimero 150, colonia Toriello Guerra, Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14050

Con fundamento en lo dispuesto en los articulos 8° de la Constitucion Politica de los Estados Unidos
Mexicanos; 35 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 41 Bis fraccion Il y parrafo segundo y 98
fraccién |l de la Ley General de Salud; 99 fraccidn | y 101 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia
de Investigacion para la Salud; 2, letra C, fraccion X| Bis y 38 fraccidn V del Reglamento Interior de la Secretaria
de Salud; Segundo fraccién IX del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones del diverso por el
que se crea el érganc desconcentrado denominado Comisién Nacional de Bioética, publicado el 7 de
septiembre de 2005, publicado en el 16 de febrero de 2017 en el Diario Oficial de la Federacién; Disposicién
Décima Segunda Bis 1 del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que se emiten las Disposiciones
Generales para la Integracién y Funcionamiento de los Comités de Etica en Investigacion y se establecen las
unidades hospitalarias que deben contar con ellos, de conformidad con los criterios establecidos por la
Comisién Nacional de Bioética, publicado el 31 de octubre de 2012 (D.O.F. 10/12/2020); en atencidén a su
solicitud de modificacién a las condiciones de registro del Comité de Etica en Investigacién de Médica
Sur, recibida en esta Comisidn el 21 de abril de 2023, se le informa que:

En virtud de la baja de la C. Cintia Flores Hernandez como representante del nucleo afectado y del cambio ﬂ/
de cargo del C. Jorge Guillermo Chévez Abrajan de vocal a Representante del nucleo afectado o de las
personas usuarias de los servicios de salud y, una vez hecha la revision documental correspondiente, se
concluye gue la solicitud es procedente, por lo que se emite la modificacién a la condiciones del registro
nimero CONBIOETICA-09-CEI-018-20160729 correspondiente al Comité de Etica en Investigacién de
Médica Sur,, asi mismo, se le informa gue dicha modificacion no implico la sustitucién de la constancia
de registro, por lo que continda vigente la constancia impresa en la hoja de papel seguridad marcada con
el folio 2614-CEl, la cual tiene una vigencia de tres afios a partir del dia 30 de julio de 2022, concluyendo
la misma el dia 29 de julio de 2025, para los efectos legales a que haya lugar ante la Secretaria de Salud.

El comité quedd conformado de la siguiente manera, considerando a las personas que propuso como
integrantes en su solicitud, y que cumplieron los requisitos previstos en la normatividad aplicable:

Nombre del integrante Cargo

Norberto Carlos Chavez Tapia Presidente

Karen Dennis Garcia Lépez Vocal secretario

Alba Cicero Casarrubias Vocal

Alvaro Lomeli Rivas Vocal

David Francisco Cantu de Ledn Vocal

Maria Teresa Salinas Gonzalez Vocal

Noemi Santos Caballero Vocal
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SALU

CONBIOETICA Direccién de Comités de Bioética
Nombre del integrante Cargo
Oscar Daniel Mendoza Saavedra Vocal
Jorge Guillermo Chavez Abrajan Representante del nulcleo afectado o de las
personas usuarias de los servicios de salud

Atentamente

Por instruccién del Dr. Patricio Javier Santilldan Doherty, Comisionado Nacional de Bioética y con fundamento en el Articulo Tercero
fraccién Il del DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del diverso por el que se crea el 6rgano desconcentrado
denominado Comisién Nacional de Bioética, publicado el 7 de septiembre de 2005 (DOF 16 de febrero del 2017), suscribe el presente
documento la Directora de Comités de Bioética, M en C. Areli Cerén Sanchez.

M. en C. Areli Cerén Sanchez

r@ﬁ/p@&z/q*&
C.c.p. Archivo
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ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
COMISION NACIONAL DE BIOETICA
SECRETARIA DE SALUD

2 RENOVACION
DE REGISTRO

Datos del establecimiento

Nombre del propietario o razén social:

Denominacion del establecimiento:

Médica Sur, S.A.B.de C.V.

Médica Sur

Domicilio del establecimiento

Calle:
Colonia y/o localidad:

Coédigo postal:

Ciudad, delegacién o municipio:

Entidad federativa:

Puente de Piedra nimero 150
Toriello Guerra

14050

Tlalpan

Ciudad de México

Comité registrado

Comité de Etica en Investigacién de Médica Sur

N ~Registro numero

CONBIOETICA-09-CEI-018-20160729

INICIO DE VIGENCIA
30JULIO 2022

VIGENCIA

3 ANOS
CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 41 BIS, FRACCION II; Y
DIsPOSICION DECIMO SEGUNDA
Bis 1 DE LAS DISPOSICIONES
GENERALES PARA LA INTEGRACION
Y FUNCIONAMIENTO DE LOS
COMITES DE ETICAEN
INVESTIGACION Y SE ESTABLECEN
LAS UNIDADES HOSPITALARIAS QUE
DEBEN CONTAR CON ELLOS

FECHA DE VENCIMIENTO

29 JULIO 2025

LA PRESENTE CONSTANCIA DE REGISTRO SERA VALIDA SIEMPRE Y CUANDO NO
SEAN MODIFICADAS LAS CONDICIONES EN LAS QUE FUE EXPEDIDA
4

PATRICIO JAVIER SANTILLAN DOHERTY
COMISIONADO NACIONAL DE BIOETICA

Disposicién DECIMO SEGUNDA BIS 1del Acuerdo por el que se modifica el diverso por el que
se emiten las Disposiciones Generales para la Integracién y Funcionamiento de los Comiteés
de Etica en Investigacion y se establecen las unidades hospitalarias que deben contar con
ellos, de conformidad con los criterios establecidos por la Comisién Nacional de Bioética
publicado el 31 de octubre de 2012, el cual fue publicado el 10 de diciembre de 2020 en el
Diario Oficial de la Federacion.

ESTE REGISTRO DEBERA EXHIBIRSE EN LUGAR VISIBLE EN EL ESTABLECIMIENTO, Y DE SER EL. CASO, EN LA PAGINA

\

DE INTERNET DEL ESTABLECIMIENTO

Anverso de constancia de registro numero
REN-CONBIOETICA-09-CEI-018-20160729
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